
   
Servicio Nacional de Aduanas 
Dirección Nacional 

               Subdirección Técnica 
               Subdepartamento Normas Generales 

                                                                                     
                              

                                                           
      RESOLUCIÓN EXENTA N° 8194 
        
 
      Valparaíso, 05.08.2013 
    
 

                                            VISTOS y CONSIDERANDO:  Lo dispuesto 
en la ley N° 20.422 publicada en el Diario Oficial de fecha 21.10.2011. 

 
      El reglamento de la ley N° 20.422, que 

establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con 
discapacidad y determina procedimientos y competencias para la obtención de beneficios 
arancelarios y tributarios. 

El Oficio Ord. N° 17568/2011 de la 
Subdirección Jurídica. 

 
La Resolución N° 1300 de 14.03.2006 que 

sustituyó el cuerpo del Compendio de Normas Aduaneras, aprobado por Resolución N° 
2400/85.  

 
La Resolución N° 2504 de 05.04.2012, de esta 

Dirección Nacional,  que modifica el Capítulo III, y Anexo 18 del Compendio de Normas 
Aduaneras, respecto del procedimiento de importación de mercancías para 
discapacitados.  

 
     Que, de conformidad a los antecedentes 

indicados, se hace necesario actualizar las tablas del anexo N° 51  del Compendio de 
Normas Aduaneras, y  
 

TENIENDO PRESENTE: 
Lo dispuesto en los números  7° y 8° del artículo 4 del D.F.L. N°329 de 1979, y del 
Ministerio de Hacienda, y a la Resolución N° 1600, 30.10.2008 de la Contraloría General 
de la República, sobre exención del trámite de Toma de Razón, dicto lo siguiente: 
 
 

        RESOLUCIÓN: 

I. MODIFÍCASE la tabla del Anexo N° 51 del compendio de Normas Aduaneras, en el 

Anexo N° 51-19, el siguiente régimen de importación: 

 
REGIMEN DE IMPORTACIÓN     SIGLA  CÓDIGO 
 
LEY 20.422 VEHÍCULOS DISCAPACITADOS  DISCAPA 84 
 
 



II.  Como consecuencia de la modificación indicada, reemplácese la hoja Anexo N° 
51-19, por la que se adjunta en esta resolución. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL Y EN LA 
PÁGINA WEB DE ADUANA. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rodolfo Álvarez Rapaport 

Director Nacional de Aduanas      
 
 
 
 
 
 
 

GFA/AAL/MPMR/PUY 
 
DISTRIBUCIÓN: 
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ANEXO 51-55 
 

19.-  CÓDIGOS DE REGÍMENES DE IMPORTACIÓN 

 

 
* Resolución N° 8194 – 05.08.2013 

RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN  SIGLA  CÓDIGO  

RÉGIMEN GENERAL  GENERAL  01 

FRANQUICIA VEHICULOS PARTIDA 0033    (8) PDA 0033 30 

IMPORTACIÓN DIPLOMÁTICOS    (10) DIPLOMÁTICOS 32 

LEY 18.483  AUTOMOTRIZ  33 

LEY 13.039    (12) LEY 13039 39 

TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE - HONDURAS    (9) TLCCH-HON 61 

TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE - PANAMÁ   (7) TLCCH-PAN 62 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE – AUSTRALIA    (12) TLCCH-AUS 63 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO CHILE – COLOMBIA    (12) ALCCH-COL 64 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE – GUATEMALA   (13) TLCCH-GU 65 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE – TURQUÍA    (14) TLCCH-TURQ 66 

ALADI  ALADI  71 

A.A.P. LIBERACIÓN COMERCIO INTERREG. SEMILLA  AAP AG/2  71 

MERCOSUR  ACEM 72 

TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE - CANADÁ  TLCCHC 73 

D.L. 480/74 (FF.AA.)  D.L. 480/74 74  

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CHILE - MÉXICO  TLCCH-M 75 

ART. 28º D.H. 341/77 (LEY ARICA) LEY ARICA 76 

LEY NAVARINO Y PORVENIR NAVAR/PORVENIR  77 

TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE - COSTA RICA   (3)  TLCCH – CR 79 

TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE - EL SALVADOR    (3)  TLCCH – ES 80 

FONDOS ROTATIVOS DE ABASTECIMIENTO FF.AA Y CARABINEROS DE CHILE    
(11) 

FORA 81 

D.L. 600  D.L. 600  82 

LEY 20.422 VEHÍCULOS DISCAPACITADOS        * DISCAPA    * 84 

PESCA ARTESANAL  PESCA  85 

GATT  GATT  86 

LEY 16.752/1968. AERONÁUTICA LEY 16.752/68 87 

TRATADO URUGUAYO  T. URUG.  88 

OTROS  90 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN POLÍTICO COMERCIAL ENTRE CHILE Y LA UNIÓN 
EUROPEA   (2)  

AAPCCH-UE 91 

TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE – ESTADOS UNIDOS   (3)  TLCCH - USA 92 

TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE - COREA   (3)  TLCCH - COR 93 

TRATADO LIBRE COMERCIO CHILE - ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE 

COMERCIO   (4)  
TLCCH - AELC 94 
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